
Information About Measure A  
on the November 2023 Ballot

VOTING INFORMATION
Election Date: November 7

Ballots will be mailed to all registered voters:  
Week of October 9

Not registered to vote?  
Sign up at www.registertovote.ca.gov

Track your ballot:  
www.wheresmyballot.sos.ca.gov

Learn more about voting in this election:  
Visit voteinfo.net or call (951) 486-7200

All mail ballots must be postmarked by  
Election Day to be counted.

INFORMACIÓN SOBRE LAS ELECCIONES

Fecha de las elecciones: 7 de noviembre

Cuándo se enviarán las boletas a todos los electores inscritos:  

Semana del 9 de octubre

¿No está inscrito para votar?  

Inscríbase en  www.registertovote.ca.gov

Rastree su boleta:  

www.wheresmyballot.sos.ca.gov

Para obtener más información sobre cómo votar en estas elecciones:  

Visite voteinfo.net o llame al  (951) 486-7200

Todas las boletas enviadas por correo deben ser mataselladas  
a más tardar el Día de las Elecciones para que sean contadas.

City of Perris
101 N. D Street
Perris, CA 92570
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AVISO A LOS HABITANTES
NOTICE TO RESIDENTS

Información sobre la Medida A  
de la boleta de noviembre de 2023



What challenges are facing the City of Perris?
Over the last 15 years the number of large distribution facilities and certain industrial businesses 
located within Perris has grown, with additional projects proposed or currently under review.  
This growth has increased traffic in Perris, which has increased the City’s costs relating to the 
improvement, operation, maintenance, repair and/or restoration of Perris public roads. 

What is Measure A?
Measure A is a special business license tax placed by the City Council on the November 7, 2023  
special election ballot that requires the approval of two-thirds of Perris voters in order to pass. 
If approved, it could provide approximately $4 million annually for the improvement, operation, 
maintenance, repair and/or restoration of Perris public roads, including truck routes, collector  
streets, and arterial streets as identified in the Perris’ General Plan Circulation Map and any Perris 
specific plan circulation maps.  

Would local residents pay the cost of Measure A?
No. Perris residents and visitors would not pay the tax, as only distribution 
and industrial businesses are required to pay the tax.

How is Measure A funded?
If approved, Measure A would establish a special business license tax for 
30 years at the rate 10.7¢ (with annual CPI djustments) per square foot of 
space that is principally utilized as a distribution facility or as an industrial 
business (as defined by Measure A). Measure A would be a tax paid by 
distribution facilities and industrial businesses.

How can we be sure funding from Measure A would be spent as  
voters intended – for our local transportation infrastructure only?
If approved, all Measure A funds would be controlled locally and include annual audits to ensure every 
penny is spent on improvement, operation, maintenance, repair and/or restoration of Perris public roads 
as stated in Measure A. No Measure A funds could be taken away by the State or used for other purposes.

¿Qué desafíos enfrenta la ciudad de Perris?
La cantidad de grandes centros de distribución y ciertas empresas industriales ha crecido en Perris 
durante los últimos 15 años; a este número hay que sumar otros proyectos que se han propuesto 
o que actualmente se están estudiando. Este crecimiento ha provocado un aumento del tráfico en 
Perris, con el consiguiente aumento de los gastos de la Ciudad relacionados con mejoras, operación, 
mantenimiento, reparación o rehabilitación de las vías públicas de Perris. 

¿Qué es la Medida A?
La Medida A es un impuesto especial a las licencias comerciales que el Concejo de la Ciudad incluyó en 
la boleta de las elecciones especiales del 7 de noviembre de 2023 y que requiere la aprobación de dos 
tercios de los electores de Perris para ser adoptado. De ser aprobado, este impuesto podría recaudar 
aproximadamente $4 millones anuales que se destinarían a mejoras, operación, mantenimiento, 
reparación y/o rehabilitación de las vías públicas de Perris, incluidas las rutas de tránsito de camiones, 
vías colectoras y arterias urbanas recogidas en el Mapa de Circulación del Plan General de Perris y en 
los mapas de circulación de cualquier plan específico de Perris.  

¿Los habitantes de Perris tendrán que pagar el costo de la Medida A?
No. Los habitantes y visitantes de Perris no tendrán que pagar este impuesto, ya que solo estarán 
obligadas a pagarlo las empresas industriales y de distribución.

¿Cómo se financia la Medida A?
Si se aprueba, la Medida establecerá un impuesto especial a las licencias comerciales durante 30 años de 
10.7¢ (con ajustes anuales en función del índice de precios al consumidor) por pie cuadrado de área utilizada 
principalmente como centro de distribución o como empresa industrial (según se definen en la Medida A). 
La Medida A será un impuesto que pagarán los centros de distribución y las empresas industriales.

¿Cómo podemos tener la certeza de que los fondos recaudados con 
la Medida A se destinarán como quieren los electores, únicamente a 
nuestra infraestructura de transporte local?
Si se aprueba la Medida A, todos los fondos serán controlados localmente y se realizarán auditorías 
anuales para garantizar que cada centavo se gaste en mejorar, operar, mantener, reparar y/o rehabilitar 
las vías públicas de Perris, tal como establece la Medida A. El Estado no podrá utilizar ninguna parte de 
los fondos ni estos se podrán usar para ningún otro propósito.

 CityOfPerris.org       /CityOfPerris     @CityOfPerris      @CityOfPerris

INFORMACIÓN SOBRE LA MEDIDA A 
INFORMATION ABOUT MEASURE A


